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1. La conservación y el aprovechamiento de las especies anádromas se reglamenta
rán mediante acuerdo entre los Estados que participen en la explotación de tales especies 
y, cuando proceda, por conducto de las organizaciones intergubernamentales regionales 
creadas a ese efecto. 

2. En los acuerdos para reglamentar la explotación de tales especies se tornarán en 
cuenta los intereses especiales del Estado ribereño en cuyas aguas dulces o estuarios deso
van las mismas. 


	MENU PRINCIPAL
	MENU PREVIO
	---------------------------------
	Busqueda de CD-ROM
	Resultados de Busqueda
	Imprima

